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Registro 2-767

Identificación

Institución
Museo Nacional de Bellas Artes

Número de registro
2-767

Nº de inventario
GCH-0302

Clasificación
Arte - Artes Visuales

Colección
Arte Chileno - Grabado

Objeto
Grabado
Creador
Marco Bontá Bontá
Dimensiones
Alto 69.6 cm - Ancho 47.3 cm
Técnica / Material
Tinta
Litografía - Papel

Título
La Poza Del Encanto

Descripción
Obra rectangular, orientación vertical. Línea del horizonte en la franja
central de la obra. Figuras femeninas desnudas bañándose junto a una
caída de agua. En primer plano lado izquierdo se distingue una mujer de
cabello largo detrás un árbol, al lado derecho se aprecia otra mujer
sentada vista de perfil izquierdo. En segundo plano una mujer flotando en
el agua y al fondo dos figuras femeninas más mojándose los pies.

Estado de conservación
Bueno

Contexto

Fecha de creación
1956

https://www.surdoc.cl/registro/2-767
https://www.aatespanol.cl/terminos/300041340
http://www.artistasvisualeschilenos.cl/658/w3-article-40099.html
https://www.aatespanol.cl/terminos/300015012
https://www.aatespanol.cl/terminos/300053271
https://www.aatespanol.cl/terminos/300014109
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Referencias documentales

Carvacho, Victor: Marco Bontá. Grabados, Ediciones Barcelona, Santiago
de Chile, 1979

Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Donación

Procedencia
Familia Bontá representada por Roberto Marín Vivado

Fecha de ingreso
1990

Registradores
Marta Mitjans Carroggio, 2014-08-18
Nicole González Herrera, 2015-06-19
Carolina Barra López, 2017-08-31
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